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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del artículo 5

INDONESIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Indonesia la siguiente comunicación, de fecha 14 de
abril de 2003.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 5 del Acuerdo sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación, presento adjunto el Decreto del Ministerio de Industria y
Comercio de la República de Indonesia Nº 732/MPP/Kep/10/2002, de fecha 22 de octubre de 2002,
relativo a los procedimientos para la importación de textiles, con inclusión de varios apéndices1:

- Apéndice I:  Lista de textiles con procedimientos de importación establecidos

- Apéndice II:  Declaración:  Plan de necesidades de materias primas o materiales
auxiliares y de comercialización de productos

- Apéndice III:  Aprobación como productor importador de textiles

- Apéndice IV:  Importaciones realizadas por una empresa como titular de la licencia
de productor importador de textiles ("IP textiles")

__________

                                                     
1 Disponibles para su consulta en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés

solamente).


